
Residuos Peligrosos

Identificar las sustancias peligrosas utilizadas,
según NCh 382 Of 2004.
Clasificar los residuos peligrosos de acuerdo
al D.S. 148/03 del MINSAL.
Almacenarlos en contenedores adecuados y
rotulados, de acuerdo al D.S. 148/03 del
MINSAL.
Llevar un registro de la cantidad de residuos
peligrosos generados.
El almacenamiento, transporte y disposición
final deben estar  autorizados por el servicio
de salud.
Realizar la declaración de residuos peligrosos
según el Sistema de declaración y seguimiento
de residuos peligrosos (SIDREP).

Recomendaciones

D.S. 148/03 MINSAL, Reglamento sanitario
sobre manejo de residuos peligrosos.

Legislación Aplicable
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D.F.L. 1/89 MINSAL, Determina materias que
requieren autorización sanitaria expresa.
D.S. 594/99 MINSAL, Reglamento sobre
condiciones sanitarias y ambientales en lugares
de trabajo.
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En Establecimientos de Educación Superior
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Residuo o mezcla de residuos que presenta riesgo
para la salud pública y/o efectos adversos al
medio ambiente, ya sea directamente o debido a
su manejo actual o previsto, como consecuencia
de presentar algunas de las siguientes
características señaladas en el D.S. 148/03 MINSAL,
Reglamento sanitario sobre manejo de residuos
peligrosos:

Residuos Peligrosos

¿Qué es un residuo peligroso?

Prob lema ocu l to  (Ver t ederos
c landest inos ,  no dec larac ión ,
desconocimiento del tipo de residuos
generados).
Disposición inadecuada ( junto con
residuos domiciliarios e inertes).
Peligro potencial de derrame (suelos,
cuerpos de agua).
Peligro potencial de inmisión (Napas
de aguas subterráneas, afloramientos
superficiales).
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¿Qué sucede con los residuos peligrosos?

¿Qué residuos peligros se generan en un
Establecimiento de Educación Superior?

Los principales residuos peligrosos que se generan
en una Universidad son: Pilas, baterías, tubos
fluorescentes, tonner, residuos radiactivos (fuentes
radiactivas en equipos) y residuos de laboratorios
químicos y biológicos.
Residuos peligrosos de Laboratorio de Química:
Solventes halogenados, Ácidos, Bases, residuos
con metales pesados, acetato de plomo, arsénico,
bromoacetato de etilo, aceites, sólidos inflamables,
entre otros.
Residuos peligrosos de Laboratorio de Biología:
Restos humanos, algodones y gasas con fluidos,
restos de cultivos celulares, agujas, bisturí, guantes,
sueros vencidos, vacunas vencidas, envases con
residuos  y todo elemento contaminado.

¿Cómo se deben almacenar y disponer los
residuos peligrosos?

Los residuos peligrosos se deben almacenar en
un contenedor etiquetado respecto a su contenido
y que debe cumplir los requisitos mencionados
en el Reglamento.
Luego deben ser llevados a un sitio de
almacenamiento temporal autorizado por la SEREMI
de Salud.
La disposición final de los residuos peligrosos se
debe realizar en rellenos de seguridad,
especialmente construidos y autorizados para éste
efecto.

• Toxicidad aguda
Toxicidad crónica
Toxicidad extrínseca
Inflamabilidad
Reactividad
Corrosividad
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